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RESOLOCION 1992.1,2.1. 1061

INTERDAFTE DE COMPARTAS DE QUITO

CONSITDERANDO:s

CUB el S de junio de 1992 we he otoraado anta el Notario Décimo
sexto del cimtón Quito le escritura pública de constitución de
*ASPROLLANZAS CIA. 1NCA.*;

CUB el énctor Modrigs Mactínea M»osta ha solicitado la aprobeción
de la indicada escriteza píblica, £ uyo efecto ha presmtado tres
copias certifiontas de la eises;

QUE Ss ha presaentodo la certificación de atitlación a la Cómara
de la Pequeña Inótetria de Pichincha siquedo con el N%.P.5726 de
22 de junio de 13952;

QUE «el Departamento %e Compañías de Respesabilidad Limitada
úe la Intendemcie de Derecho Societario, wediante marmorarilo N'92,1.2,1,
425 de 26 de Junio de 1992 ha eelvido infos favorable para la continuas
ción del trámite, ie vez que considera que se ha dedo cusplimiento
a los requisitos legales rempectivos;

EN ejercicio de las atribuciones asiguedes mediante Besolución
IPACH-822%5, de 27 de eesptieuboe de 1599 y ratificadas par.Aesolución
MUADA-200%8 de 24 de febrero de 19%03 5

RUSURLVE:

ARTICULO ÉRIMERO.- APROBAR 12 ceratitación de "ASTROLLANTAS CIA. LIDA.",
con domicilio en la ciudad de quito, con un capital social de
3/.2'12004,000,00, —dividivo en 4.009 participaciones de 5/.2.060,00
cada una, de conformídeó cón los términos constantes en la refarida
Heeritara pública.

ARTICULOIEGUNDO.- DISPORER que «€n extrecto de la indicada escritura
ica sepublique, par vas vato en uno de los distios de mayor cioerula-

ción en la cindad de Quito. Un ejengiar de la publicación deberá entre-
darse 3 este Despacho.

ARTÍCULOTERCRSO. DASPOBER > ei Moteríio Dítimo Sexto del cantón
áxmito, tóne mota al margén de la matriz de la escritura pública que
se aprueba del contenido de la presente Resolsción y siente razón
de eta Maiación:.
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Quito: a) inscriba la indicada: escritura pública junto con la presente

, Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en
la Ley de Registro y en el Artículo33 dei Código de Comercio.

$ CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNÍQUESE. DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías,
en Quito, á 1. 1992

30 JUN 199
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